
 

COMUNICADO  

La Dirección Regional de Educación de Lima Metropolitana, hace de conocimiento a los 

postulantes del proceso de Encargatura en cargos de mayor responsabilidad de la Ley de la 

Reforma Magisterial, que mediante el Oficio Múltiple N° 00137-2022-MINEDU/VMGP-DIGEDD, 

la Dirección General de Desarrollo Docente del Ministerio de Educación preciso lo siguiente: 

Estando a lo antes señalado, y considerando lo dispuesto en el numeral 10.172 de la Resolución 

Viceministerial Nº 121-2022-MINEDU, ésta Dirección General, en coordinación con la DITEN, 

dispone que en aquellas UGEL, que habiendo concluido con la tercera etapa y advierta plazas 

desiertas en el cargo de Especialista en Educación de UGEL y Jefe de Gestión Pedagógica, 

corresponde que de manera excepcional, la UGEL convoque a una nueva tercera etapa para 

Especialista en Educación de UGEL y/o Jefe de Gestión Pedagógica, en la que puedan postular 

profesores nombrados del ámbito regional que cumplan los requisitos señalados en la 

normativa, para lo cual la UGEL deberá realiza la convocatoria y considerará las mismas 

actividades previstas para la tercera etapa del literal a) del numeral 5.3 de la Resolución 

Viceministerial Nº 121-2022-MINEDU. 

En el marco de lo señalado, la Dirección Regional de Educación de Lima Metropolitana, comunica 

a los postulantes, el cronograma de la Nueva Tercera Etapa para especialistas de educación de 

la DRELM, la cual corresponde al siguiente detalle: 
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